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Los modelos interpretativo-culturalistas son un paso importante para facilitar el análisis de las organizaciones educativas, más allá de su estructura, tratando de llegar a los sistemas relacionales y culturales en las mismas. Y ello de ordinario desde una perspectiva global, integradora y eco – sistémica. Sus análisis nos resultan valiosos e interesantes como generadores de cambios basados en modelos de aprendizaje de ciclo simple (postulan cambios parciales en la organización sin cambiar la cultura) y de doble ciclo (cambios más profundos que afectan a las normas y a la cultura organizativa). Pero esto no explica adecuadamente el dinamismo de las organizaciones, sobre todo educativas, en una sociedad profundamente dinámica y cambiante. 
Son numerosos los teóricos que abogan por un cambio de paradigma en educación y postulan la Refundación de a Escuela, pero son pocos los que concretan el cómo de dicho cambio, tanto teórico como práctico, desde una perspectiva sistémica y global (no son suficientes los cambios parciales). Las Reformas Educativas iberoamericanas esbozan algunos cambios, en el marco de un paradigma cognitivo implícito, en la teoría, pero en la práctica son conductistas. La teoría curricular suele ser razonablemente abierta, pero la práctica organizativa es estructuralista y positivista, cerrada, rígida y excesivamente normativizada. A menudo el currículum en las aulas va por un lado y la organización escolar va por otro.
La incorporación, a la Organización escolar, del modelo “organizaciones creadoras del conocimiento”, en el marco de las “organizaciones que aprenden” resulta interesante y prometedor, aunque no exento de dificultades. Los modelos anteriores, interpretativo – simbólicos y socio – críticos necesitan un nuevo impulso, debido a que prestan escasa atención a la creatividad y al potencial innovador del ser humano, aportan visiones parciales o sectoriales de la organización escolar, sus interacciones con el contexto son más teóricas que reales,... No obstante creemos que sus planteamientos son útiles para modelos de aprendizaje de ciclo simple o incluso de doble ciclo. Pero para situarse en modelos de aprendizaje de triple ciclo (aprender a aprender) que implican un cambio de modelo teórico cultural e incluso de paradigma, debemos dar en la Organización de la Escuela, un nuevo paso en el marco del paradigma socio – cognitivo, tanto a nivel teórico como práctico. Los supuestos fundamentales, entre otros son los siguientes: 
a.- Clarificación de la cultura institucional u organizativa
El concepto de cultura institucional u organizativa, de ordinario, en la escuela está muy alejado del currículum y de la cultura social. Y ello hace que se perciban como tres realidades diferentes e incluso contradictorias. Por nuestra parte entendemos que cada uno de estos tres modelos de cultura (cultura social, cultura institucional y currículum) poseen los mismos elementos y por ello damos las siguientes definiciones:
· Cultura social indica las capacidades (herramientas mentales), los valores (tonalidades afectivas), los contenidos (formas de saber) y los métodos / procedimientos (formas de hacer) que utiliza o ha utilizado una sociedad determinada.
· Cultura institucional (organizativa) indica las capacidades, los valores, los contenidos y los métodos / procedimientos que utiliza o ha utilizado una institución u organización determinada. Como podemos ver posee los mismos elementos marco que la cultura social, pero con identidad propia.
· Currículum es una selección cultural y por tanto poseerá los mismos elementos que la cultura social e institucional: capacidades y valores como objetivos y contenidos y métodos / procedimientos como medios. Pero además el currículum indica el modelo de aprendizaje – enseñanza en el cual se insertan los programas escolares. De este modo el currículum en la Escuela ha de ser una síntesis coherente entre cultura social y cultura institucional para ser aprendida en las aulas.
Desde estos supuestos que desarrollaremos a continuación de una forma más pormenorizada consideramos la Escuela como una institución creadora del conocimiento, de una manera corporativa, entendida como una organización que aprende (y desde ahí enseña). Hoy a nivel de empresa y de instituciones sociales se habla de aprendizaje permanente (no sólo de formación permanente). Y dicha creación del conocimiento no se realiza sólo de una manera reproductora, entendida como herencia cultural, sino transformadora (reinvención de la cultura aquí y ahora). Y este conocimiento ha de ser transmitido a las nuevas generaciones de niños y jóvenes, que aprenden, de una manera crítica y creadora, para desarrollar personas críticas, constructivas y creadoras. Pero antes de transmitirlos es necesario compartirlos desde una perspectiva institucional, más allá del individualismo crónico de los profesores. La Escuela como organización, entendida como cultura institucional, es por tanto una agencia básica en la creación y transformación del conocimiento, en el marco del currículum.
Pero este conocimiento ha de ser conceptualizado como un conjunto, por un lado, de capacidades y valores y por otro como un conjunto de contenidos y métodos / procedimientos. Las capacidades se han de entender en una organización que aprende como herramientas mentales y más en concreto como habilidades generales que utilizan o pueden utilizar los aprendices para aprender (recordemos que tanto los alumnos como los profesores en este marco son aprendices permanentes). Más aún, la propia organización educativa como creadora del conocimiento ha de entenderse como “una macrocapacidad” en uso (conjunto de capacidades para aprender, denominada también inteligencia organizativa). Las organizaciones que aprenden poseen capacidades o inteligencias para aprender, unas veces potenciales (no se usan de hecho) y otras reales (capacidades utilizables en la vida cotidiana organizacional). Como tales las organizaciones educativas poseen una inteligencia potencial o real organizacional, entendida como conjunto de capacidades, destrezas y habilidades. Pero el problema de aprendizaje organizacional en las instituciones educativas radica en el óxido institucional acumulado entendido como prácticas cotidianas mecánicas y poco reflexionadas. Muy a menudo en educación (y en la vida) se hacen muchas cosas sin preguntarse por qué. Urge por tanto un antioxidante institucional que podríamos concretar como punto de partida en el siguiente ejemplo: dos profesores se reúnen y se preguntan por una forma concreta de hacer en el aula, con el siguiente modelo “yo hago así – tú haces así ¿por qué?” . Y este “por qué” ha de estar iluminado por un fuerte antioxidante que se denomina paradigma socio – cognitivo. De este manera se desarrolla la inteligencia institucional educativa.
Los valores y actitudes nos muestran las tonalidades afectivas de una Organización educativa y estos valores son un componente fundamental y básico de la cultura institucional. Pero estos valores también han de ser releídos y recreados en las sociedades en cambio permanente. Estos valores constituyen la inteligencia afectiva (no sólo emocional) de una organización que aprende.
Los contenidos son formas de saber de una Organización educativa y se estructuran de ordinario en contenidos conceptuales (conceptos, teorías, principios, sistemas conceptuales, hipótesis, leyes,...) y contenidos factuales (hechos, experiencias, ejemplos,...). Como tales articulan las creencias y presunciones básicas de una organización educativa en forma de teorías en uso, tácitas o implícitas, como la ideología sustentadora de una organización. 
Los métodos / procedimientos son formas de hacer y se concretan en técnicas, tecnologías y herramientas prácticas. Identifican por un lado el “saber hacer” o el “cómo hacer” y por otro el “saber cómo hacer”. En la metodología procedimental existe un fuerte componente tácito en los usos y rutinas profesionales. Este componente tácito está en íntima relación con lo que denominamos “currículum oculto” organizativo. Recordemos también en este planteamiento que tan importante es el saber, como “el saber qué hacer con lo que se sabe”.
Estos cuatro elementos capacidades y valores, contenidos y métodos / procedimientos constituyen las herramientas fundamentales que maneja una organización creadora del conocimiento, como es la escuela. La Escuela Clásica postula un aprendizaje de ciclo simple al realizar actividades para aprender contenidos y la Escuela Activa también maneja este tipo de aprendizaje de ciclo simple al realizar actividades para aprender formas de hacer con algunos contenidos (excepcionalmente de ciclo doble). Las capacidades y los valores de hecho actúan como currículum oculto en ambos casos. En el marco de la Escuela Refundada que mira al futuro la Escuela Clásica no tiene futuro y la Escuela Activa tampoco. Ambas están agotadas pero los contenidos y los métodos – procedimientos de las mismas nos son útiles reconducidos y reconceptualizados en el marco de un nuevo paradigma. No nos basta cambiar cosas en la Escuela (aprendizaje de ciclo simple) o cambiar algunos elementos relevantes de la cultura de la escuela (aprendizaje de doble ciclo) sino que es necesario un nuevo modelo de aprender a aprender institucional como aprendizaje de triple ciclo, lo que conlleva un necesario e imprescindible desaprendizaje.
En nuestro caso postulamos un aprendizaje de triple ciclo donde contenidos y métodos son medios para desarrollar capacidades y valores, donde lo tácito u oculto actúe también como explícito. En este supuesto hablamos de un modelo de aprender a aprender organizativo en el marco de un nuevo paradigma, que se denomina socio – cognitivo, que implica una Refundación real de la escuela. Supone, de hecho, no sólo el cambio de elementos concretos en la escuela (aprendizaje de ciclo simple) sino también de elementos culturales básicos (aprendizaje de doble ciclo), pero sobre todo de modelos mentales profesionales y organizacionales al cambiar de paradigma (aprendizaje de triple ciclo), entendidos como formas concretas de aprender a aprender. No basta en la escuela la mera acumulación de información o tecnología modernas sino que es imprescindible una nueva “reordenación mental institucional” en la inteligencia organizativa, entendida como Refundación en el marco de la sociedad del conocimiento.
b.- Procesos de aprendizaje institucional: del cómo es al cómo aprende una institución educativa.
Este planteamiento institucional en Organizaciones escolares como creadoras del conocimiento supone una visión eco – sistémica y global con interacciones continuas entre cultura social, cultura institucional y currículum. La Organización escolar ha de ser entendida como un todo interrelacionado donde los aprendizajes, son primero sociales y luego individuales, tanto de profesores como de alumnos, entendidos ambos como aprendices. Del aprendizaje mediado entre iguales al aprendizaje individual interiorizado y a la inversa.
Esta visión eco – sistémica y global posee una doble dimensión: ontológica (cómo es una organización) y epistemológica (como aprende una organización). Desde una visión ontológica entendemos que la organización que aprende realiza un aprendizaje individual, grupal, institucional e interinstitucional. Pero la clave y el punto de partida radica en lo grupal o el aprendizaje mediado entre iguales. La organización creadora del conocimiento se centra en los equipos de trabajo y directivos medios, en permanente interacción, centro – arriba – abajo. Estos equipos de trabajo reflexionan sobre su propia práctica profesional e institucional y su reflexión ha de llegar por un lado a los directivos (centro – arriba) y por otro al resto de compañeros (centro – abajo). Esta interacción eco – sistémica facilita el aprendizaje organizacional, pero este aprendizaje ha de tender a la construcción de modelos (mentales y profesionales) a partir grupos inquietos. Una organización inteligente ha de ser capaz de integrar la discrepancia para poder aprender y mejorar su aprendizaje permanente. Pero no se trata sólo de incorporar meras novedades o barnices de modernidad como modas al uso. El punto focal de esta reflexión ha de estar centrado en la cultura institucional y sus ajustes a contextos cambiantes y diferenciados. No se trata de un mero “recortar y pegar” sino de una adecuada integración cultural, a partir de los esquemas previos institucionales, para desde ahí generar un cambio cultural. El crecimiento de una organización educativa ha de comenzar en grupos de trabajo más inquietos (no necesariamente más jóvenes) y posteriormente generalizar esta reflexión al resto de la organización. Conviene recordar que lo que cambia una organización no es sólo una teoría, sino la práctica de la misma.
Este aprendizaje eco - sistémico posee además una dimensión epistemológica donde se tratará de clarificar por un lado el conocimiento tácito (currículum oculto) y por otro el pensamiento explícito para tratar de interiorizarlo. Las reflexiones de Nanoka y Takeuchi (1999) nos parecen interesantes y sus procesos de la espiral de conocimiento organizacional, a partir de la cual el conocimiento individual se transforma en organizacional. Los pasos propuestos por estos autores (aplicados a la empresa, no a la organización escolar), en los cuales se trata de integrar la visión oriental y occidental del conocimiento, nos parecen interesantes para ser aplicados a la Organización escolar. Nosotros los releemos de una manera adaptada.
Consideran que existen cuatro modelos básicos de creación del conocimiento organizacional o institucional, que siguen este proceso en espiral: 
· · Conocimiento de tácito a tácito, donde este tipo de conocimiento es compartido con otros a partir de la observación, la imitación y la práctica, donde los aprendices aprenden de las habilidades del maestro y unos profesionales aprenden de otros, aunque para ello sea imprescindible superar el clásico individualismo de los profesores, lo cual supone un importante proceso de socialización y de aprendizaje compartido y cooperativo entre iguales. Un ejemplo sería el compartir prácticas profesionales con este modelo: “yo hago así tú haces así”. De este modo se comparte lo que se hace “no el por qué de lo que se hace”.
· · Conocimiento de tácito a explícito, donde el saber se explicita por medio de la reflexión compartida del “por qué se hacen así las cosas”, lo cual posibilita la creación de nuevos conceptos por medio del diálogo y la reflexión colectiva, lo que supone un proceso de exteriorización del conocimiento organizativo escolar. Aquí se pasa del compartir el “yo hago así, tú haces así” al compartir “el por qué se hace así y no de otra manera”. Lo que se hace se interpreta conceptual y críticamente en el marco de las ideas básicas de la cultura institucional. Se exterioriza y explicita el pensamiento y la inteligencia institucionales.
· · Conocimiento de explícito a explícito, por medio del cual se crean nuevos conocimientos en la organización que aprende y se amplía el campo conceptual a partir de la información de diferentes fuentes (documentos oficiales, documentos propios, lecturas,...), creando nuevas sistematizaciones de conocimientos. Esto supone un proceso de combinación de conceptos, a partir de la autorreflexión colectiva profesional que facilita la creación de esquemas organizacionales nuevos y compartidos. Se sistematiza la inteligencia organizativa constituyendo una “mente sistémica y bien ordenada”.
· · Conocimiento de explícito a tácito, que supone un proceso de internalización e interiorización del conocimiento explícito y conceptual, donde los profesores que aprenden realizan enlaces significativos y encuentran sentido a lo que aprenden. De este modo el conocimiento adquirido de una manera colectiva se interioriza en los diversos individuos que componen una organización y se aplica con la creación de nuevos automatismos. En la práctica supone un cambio en la cultura institucional.
Desde esta perspectiva la Organización escolar que aprende actúa como un ecosistema adaptativo e interrelacionado donde el conocimiento es por un lado sistémico y por otro social e individual. Las organizaciones que aprenden, desde estos supuestos, realizan aprendizajes constructivos y significativos.
Pero para aprender es necesario querer aprender: hay organizaciones educativas que se niegan a aprender porque no tienen dudas (siempre hemos tenido muchos alumnos y buenos resultados). A este grupo yo les diría que “de momento” y además que los resultados son mucho más complejos que los meros contenidos conceptuales académicos. En cambio, otras organizaciones realizan “aprendizajes institucionales neuróticos” para estar al día. Incorporan cualquier novedad sin integrarla adecuadamente a la propia cultura institucional con el afán de modernidad. El aprendizaje institucional en todo caso ha de ser constructivo, significativo y mediado. Conviene recodar que las organizaciones que no aprenden envejecen y psicológicamente (a veces también vitalmente) mueren por inadaptación. En la sociedad del conocimiento el umbral de aprendizaje ha de ser superior al nivel de cambio para de ese modo no envejecer institucionalmente.
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